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ESCRITURA PUBLICA NUMERO MÍL WOVÉELÍMNNÓN TRETNTA Y BXETE ====on=-- an. 

or arnes (1839) oo (ja) or 

Por la cual se protocoliza un Acta de una Reunión de la Junta Directiva 

de la sociedad anónima denominada SALVADOR TRADING S.A. por medio de la 

cual se confiere poder especial a favor de FAMIZ BEATRIZ DONOSO NOBOA.-- 

o Panamá, 20 de febrero de 2008 <-<o=o==no=rnon= 

-En la ciudad de Panamá, Capital de la República y Cabecera del Circuito 

“y mí, Dr. maczonoánaasa > cÁsDmas, Foregio 

A mocartas de Pánamá, con cédula de A 

ar número A te - a Y ZE auimiéncos diez e 73-510), 

compa. degtó m0 Te” varón, panameño, mayor dé” 

edad, soLterd”" “abogado en ejercicio| Pe. cédula úe identidad personal 

ÁÍmero  tres-ciento sia <ochocient veintilno  (3-107-821), a quien 

conozas; Ye manifestó lo siguiente: p--==---- Anna 

A e, 
V 

abogados, debidamente] inscrita a na C-ce: UN tres nueye cinco 
Ñ 

siete Me- 2003957), io: nueye nueve ÓN (99, Imagen; cero cero 

siete ocho (0078) de la Secgión de Persona Comón del Registro Público! - 

  

pe 

Que está  AEDjA ente autorizado para. este acto según. -Éonsta 

inscrito. a fía a: C-cero Cero tres nueve cinco siete (C-003957), 

  

Documento: ocho tres cero cero dos dos (830022) de la Sección de 

Personas Común del Registro Público =-=«r==noonrmonmmmonm Pr 

TERCERO: Que BUFETE MF 4 CO.,, es el Agente Registrado de la sociedad 

denominada SALVADOR TRADING £.A., nombramiento que consta inscrito, a 

Ficha Cinco nueve nueve cuatro cuatro tres (599443), Documento uno dos 

siete seis siete cero nueve (1276709), de la Sección Mercantil del 

Registro Público.-=-==-=-=- A rr 

CUARTO: Que me entregó para su protocolización en esta Escritura Pública, 

como en efecto protocolizo, un documento redactado en idioma castellano         A A a] 

  

     



       
      
      

   
  

    el cual contiene un Acta de 

  

una Reunión de 

sociedad mediante la cual se confiere poder ed) 

BRAYRIZ DONOSO NOBGA, el cual se transeripe 

instrumento. -- Queda hecha la protocolización solicitada, y se expedirán 

las copias que soliciten logs interesados, --- Leída como les fue la 

misma en presencia de los testigos instrumentales,  YARÉLINE PEREZ DE 

CASTILLERO, con cédula de identidad personal número ocho - quinientos 

Apr Tres - doscientos cincuenta (8-503-250),, _AMÉREILLA TUBON... son cédula de 

identidad personalmúmero ocho-setecientos quince-cuarrocientos, uno (8- 
Nx 

Gdas” “quienes contro, y PES 40177 "mayores de ledad y vecinas de esta 

  

   

    

   
   son hábiles para el fargo, la/ encontraron conforme, Le impartieron su 

la firman fuodos por ante mí, el Notario que 

doy Le, ono Time nooo 
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(£do.) mozson enzsro 

(£do0.) MIRZEL, TUÑON 
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PROTOCOLEZACION: AQÍA DE UNA PEO. DE LA JUNTA DINICFEYA DÁ SALVADOR 

"—PRADING..S.ArS-- Una reunión de la Junta” "Diractiva..de y , 

3.4. se celebró en el P.H. Bdificio Mosston, Segundo -Piso, Calle 54 

Este, Panamá, República de Panamá el día 20 de febrero de 2008 a las   
O A 

AVISO: Se dio la renuncia al aviso de convocatoria en cuanto a la fecha, 

hora, lugar y propósito de la reunión por parte de quienes tienen 

derecha a ello. 

PRESENTES: La totalidad de los Directores de la sociedad, habiendo así 

el quórum requerido, a SADer;: >oororoonornanermmn ono mo 

Le FRANCISCO BOLOÑA MORALES (por poder a YVETTE ROGBRS) =—======- 

  -- PANNY DONOSO NOBOA (por poder a GEORGE ALLEN) 
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«--- FRANCISCO BOLÓÑA RODRIGUEZ (por poder a VERNA DE NELSON) 
y 

PRESIDENTE DE LA REUNION: YVEPTE ROGERS, en ausencia del Presidente de 

la sociedad. == "nom==onaan Pomona Am 

SECRETARIA DE LA REUNION: VERMA DE NBLUSON, en ausencia del Secretario de 

la sociedad. -===--- rr A 

ÓN BE ORRBOLVZO : ron 

Autorizar a YVETTE ROGERS para conferir, en nombre y representación de 

2 

pS del pasaporte ecuatoriano No.09 oo, conforme a > 

facultades. descritas en la No adjunta/a esta acta, rt     po 

Creer. No habiendo: otro ae to que tiatar, VA cesión fue esca 

  

   
Yo, YVEPIE- ROGERS, debidamente autorizada pará este acto en una reunión 

[de la Junta Direct? de SAL TQ 8.4. celebrada el díaf20..: de | 

mmonsi conoro nos o del sae orte ecuatoriano No 2612940, 

a 

  

la compañia, y en especial para representarla ante cualquier entidad 

pública o privada del Ecuador, O fuera de él, y particularmente para 

defenderla y representarla judicial y administrativamente, pudiendo 

presentar todas las demandas o peticiones y contestar las que se nos 

presenten por terceros, teniendo la más amplia facultad para demandar, 

contestar, desistir o transar cualquier pleito, comprometer la contienda 

a árbitros. 

2. Presentar todas las acciones legales que se necesite para defender 

los hienes y derechos de la poderdante en el Ecuador o fuera de él, por 

lo que el apoderado,   podrá con su sola firma presentar todas las     
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febrero de 2008, por esta medig confie co poder bepecial a 2 FANNY x 
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demandas civiles, denuncias penales, acusaciones 

general, todas las acciones de cualquier indole 

  

instancia, judicial o administrativa, que franquee la Constitución y las 

leyes en el Ecuador vigentes a esta fecha, + —onerronorntrm o 

3. Efectuar todo lo dispuesto en el artículo 44 dei código de 

Procedimiento Civil. Para cumplir corn su cometido, el apoderado, por 

expreso deseo de la poderdante, podrá libremente contratar y despedir a 
   

    

estime convenientes. po-Padrá alegarós Falta de poder 

o insuficiencia delhmismo, pues es/voluntad de la poderdante”. > otorgar 

a ESA al apodozado. cual 4ñ. “derecho” “se requiera, para 
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gue cumpla con el. mandato otorgádo, y re Liceo a la brevecal po ¿ble las 

  

defénsas Judiciales que corferonten para proteger 108 derechos e 

A 
inversiones de Tm. poderdante eh el Ecuaflor O fuera de él, ===. 

arnamá, República de Panamá, este día 20 de febrero 

de 2008 Siro e erro lennon haa. Pr y A 
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L
     

    

  

    

REPUBLICA DE PANAM 
PAPEL NOTARIAL 

o _ CERTIFICA: | 

es. ¡guténtica del funcio, 
de “PRBRERO 

Gercía el ca, de NOM DEL CIRCUITO DRÍ PANAMA > Y! S 
> 

     

  

  

        

         
   

       

   
a 

(La presente Auteri ¡pación no se ra Ra 
consia OB y. .an fee al con de pe sona ! 

Nresente documento, sobre cis ml 
Mp 

esponsAbilidad alguna esie ol A Pao : s : 

  

     

    

toas 05! 

  

    

    
    

     
  

   

"Parñamá 2. IE mT7gm 
o 

—L La FRSRE; a 
> 

e 
Y, 190561 7 Autenticación No 165 -B_ KG e y 

pr e 
= 

e 

Firma del fercionarío DD Pares. 
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nisteri. del pita no asume responsabilidad en cuanto al contenido 48 fiel la Ley 
De conformidad con el numerat 5 del Artic os y 

hotanal reformado par el Decreto Supremo Do os 

Ñ : Marko 31 de 1.978, cinicada en el Registrp f ficia o 

Darzón L. alla de April de 1973, DY FE Que laf j lla preceden 
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